
RESTITUCION No. 25123408900120210017900.- 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
     CACHIPAY, CUNDINAMARCA, ENERO 

     VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

   
 
Determinándose que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha enero 

13 de los cursantes y encontrándose la demanda conforme a derecho, se  
 

  D I S P O N E 
 
1.- ADMITIR la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

instaurada por NIDIA ASTRID GUTIERREZ REINA en contra de JAIME 
ORDOÑEZ ROMERO. 
 

2.- Tramítese mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO y en observancia de 
lo señalado en el artículo 384 del C.G.P.  

 
3.- Notifíquese personalmente al demandado, conforme lo dispuesto en el artículo 
291 y 292 del C.G.P. Córrasele traslado por el término legal de diez (10) días.  

(Artículo 391 ibídem). 
 

NOTIFIQUESE 
       MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
       JUEZ.- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy Enero 21 de 2022, siendo las 8.00 a.m., se notificó el 
auto anterior por anotación en el ESTADO ELECTRONICO 
No. 002 publicado en el portal web de la Rama Judicial                     

             MARTHA ISABEL GOMEZ MARTINEZ 
                                                                           Secretaria 
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